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Catacaos, 23 de Octubre de2020'

VISTO:

La Carta s/N con registro de trám¡te documentario N"4534 de fecha 23 de set¡embre del 2020, suscf¡to por la sra LUlsA

MILAGROS RAMOS JUAREZ, sobre pago de tiquidación de vacaciones fruncas y demás benefic¡os de Ley; el lnforme N" 680-

2o2o-MDC-SGp de fecha 07 de octubre de zozo, susc¡io poi"ie"á..g.qo 9ql? §ub Gerencia de Personal' el lnforme N" 321-

2020-MDC-GA de fecha 07 de octubre de 2020, suscrito'iol-ra-oárencá de Administrac¡ón, el lnforme N" 000470-2020/MDC GAJ

de fecha 20 de octubre det 2o2o,emitido por ta Gerenciá iá nt"r.¡á Juridica. el informe N" 0969-2020-GPyP/MDC de fecha 23 de

ó"trbr" del 2020 emitido por la Gerenc¡a de ptaneamiento y presupuesto: y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con et Art. 26. de la Ley orgánica de Municipal¡dad - Ley N' 27972,"La administración mun¡c¡pal adopta una

estructura gerenc¡at sustentándose en principios o" progra;ááón,iirección, eiecución, supervisiÓn, control concurrente y posterior'

Se rige por tos principior-á" légáliirá, á*orir, I;rÑffi ¡imqiicioao 
eficacia, eficiencia, participaciÓn v segur¡dad

ciudadana, y por los contenidos en-la Ley No 27444 
-Las 

faiultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la

presente tey,,. En.on"orori.¡r,-"oñ el'artícuro 27" d;';lllá&.ár'iLa.administración municipal está balo la dirección v

responsab¡tidad det Gerente Municipal, funcionario o" connin."á tiempo completo y ded¡cación exclusiva designado por el alcalde;

quien puede cesarlo sin expresión de causa;

eue, med¡ante la carta s/N con registro de trámite documentario N"4534 de fecha 23 de setiembre del 2020' suscrito por la

Sra. LUTSA MILAGROS RAMOS JUAREZ, solic¡ta pago de vacaciones Truncas y demás beneficios de Ley; bajo los alcances del

Decreto Leg¡slativo N" 1057 CAS (Contracc¡ón nom¡nistrat¡va de Servicios), quien na laborado desde el 01 de Abril hasta el 31 de

Diciembre 2019.

Que, mediante et lnforme N" 68o-2020-MDC-SGp de fecha 07 de octubre de 2020, suscrito por el responsable de la sub Gerencia

de personat; atcanza ta Liquidación N" 021-2020-MOi ióÁS-S-Op COUpe¡¡SnCtON VAiACINES TRUNCAS de fecha 07 de

Octubre de 2OZO, empteado contratado bajo la modaliduá CnS, qu¡en ha laborado desde el dia 01t04t2019 hasta 31/1212019'

habiendo acumutado un tiempo de servicio oe oo ads w á"1"t 00 dias, que según liquidación es la cant¡dad total de

S/ 1.044.57(Mil Cuarenta y Cuatro con 57/100 Soles)' a cancelar'
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"eño oe te tJNtvERsALtzActÓu oe te SALUD"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" 240'2020' MDC

el lnforme N" 321-2020-MDC-GA de fecha 07 de Octubre de 2020, suscrito Por la Gerencia de AdministraciÓn, solicita la

Opinión Legal Para determinar
MILAGROS RAMOS JUAREZ

si es viable la solicitud de Liqu¡dación de Vacac¡ones Truncas presentada Por la Sra. LUISA\

§UB GEiiiliCIA

#

rl

Que,contnformeN.OO04T0-2020/MDC.GAJdefecha20deoctubre de?o2o,em¡tidoporlaGerenciadeAsesofiaJuridica,opina:

eue, el DECRETo LEctsLATtVo que reguta er n¿gi.án Erp""ái oá corurnnrAclóN ADMINISTRATIVA DE sERVlCloS' D L

1057 en su Articulo .1" señata,,Finalidad. La presente nor*u r"érr, 
"riágir"n 

especial de contratac¡ón adm¡nistrativa de servicios' y

tiene por objeto garantizar tos princip¡es en méritos V 
"rpi"iJJO, 

iguatOáO de oportunidades y profesional¡smo de la adm¡nistración

Publica"

eue, el Decretosupremo N" 065-201i-pcM que modifica al D.s N" 075-2008-PCM "Articulo 1.- Naturaleza Jurídica def¡nición del

contrato admin¡strat¡vo de serv¡cios y normas aplicables. El contfato administrat¡vo de servicios es un régimen espec¡al de

contratac¡ón laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta serv¡c¡os de

manera subord¡nada. se r¡ge por normas especiales y confiere a las partes únicamente los benef¡c¡os y las obligaciones inherentes

al régimen esPecial

eue, la Ley que establece ta elim¡nación progresiva del régimen espec¡al del Decreto Leg¡slat¡vo 1057 y otorga derechos laborales

Ley 2gg49. en su art¡culo 6, in f señala ..El contrato adm¡n¡strativo de servicios otorga al trabajador los siguientes derechos: ( ) f)

Vacaciones remunerables de treinta (30) dias naturales"'

Que, según lo señalado por servir en su portal oficial httpst//www.servir.qob.pe/rectoria/orequntas-frecuentes/contratos-

admin¡strativos-de SERV¡CIOS.CAS/ señala: "A partir Oe ta vigencáde ta Ley N'29849, el cálculo de la compensación por

vacaciones truncas se hace sobre la base del cien por ciento (1000/o) de la remuneración que el trabajador percibia al momento del

cese. Ello, debido a que mediante la Ley N'2g849 se ha establecido 30 dias de descanso físico". Que es preciso señalarque en las

Disoosiciones comolementaria Derooatoria Única Derooación o rléiense sin efecto seoún corresoonda las disoosiciones oue se
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opongan a la presente Ley. Derogando de esta forma el Artículo 8 inciso 1 y 6 que señala que son 15 dias de vacac¡ones, así mismo

que el cálculo de la compensac¡ón se hace en base al cincuenta por c¡ento (50%) de la retribución que el contrato perc¡bia al

momento del cese.

Que, en base a las normas legales que amparan la solicitud del Administrado y la documentación sustentatoria, as¡ como la
Liquidación N' 021-2020-MDC /CAS-SGP COMPENSACION VACACINES TRUNCAS a nombre de la Sra. LUISA MILAGROS
RAMOS JUAREZ, por concepto de descanso físico no gozado y vacaciones truncas 2019, por la suma de S/ l,199.97 (Mil C¡ento
Noventa y Nueve con 97/100 Soles), en la que se efectúa al cálculo correspond¡ente al periodo de trabajo realizado bajo el régimen
laboral D.L 1057, es Procodonte lo solicitado.

Que, la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto con lnforme N' 0969-2020-GPyP/MDC de fecha 23 de Octubre de 2020 y estando

a lo informado por la Subgerencia de Presupuesto a lravés del lnforme No 537-2020-MDC/ACQ de fecha 23 de Octubre de 2020,

opina que al haber revisado el Presupuesto lnst¡tucional Mod¡ficado de la Municipalidad y teniendo en cuenta la normatividad

vigente,salvomejorparecerotorgalaWparaelpagodeCompenSacióndeVacacioneStruncaSy
descanso físico No gozado de la Sra. LUISA MILAGROS RAMOS JUAREZ, por el monto de S/ 1,199.97 (Mil Ciento Noventa y

Nueve con 97i1OO Soles). Dicho gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento: RUBRO: 08-IMPUESTOS MUNICIPALES

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N' 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre de 2020.

SE RESUELVE

ART¡CULO lo: DECLARAR PROCEDENTE la Carta S/N con registro de trámite documentario N'4534 de fecha 23 de Setiembre
de\2020, presentado por la Sra. LUISA iJIILAGROS RAMOS JUAREZ, por los considerandos expuestos en la presente resoluc¡Ón.

ARTíCULO 2": OTORGAR por concepto de Compensación de Vacaciones Truncas, descanso físico no gozado a favor de la Sra.
LUISA MILAGROS RAMOS JUAREZ, habiendo acumulado un tiempo de servicios de 00 años 09 meses con 00 días, la suma de
S/ 1,044.57 (Mil Cuarenta y Cuatro con 57/100 Soles).

ARTíCULO 30: AUTORICESE el pago por concepto de Compensación Vacacional Trunca, a favor de la Sra. LUISA MILAGROS
RAMOS JUAREZ, por el tiempo laborado en esta Entidad, por la suma de S/ 1,t99.97 (Mil Ciento Noventa y Nueve con 97/100
Soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Artículo 2' de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO 4o : P y Programación se deberá tener en cuenta la Disponib¡lidad Financiera, debido a la coyuntura

actual de

presente resolución al interesado y a las dependencias Adm¡n¡strat¡vas correspondientes de esta

Distrital, a las acciones orientadas al cumpl¡miento de lo resuelto.

PUBLIOUESE Y CÚMPLASE.
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Remuneración Bruto 2019 1,600.00

Descanso Fisico No Gozado 0.00

Un dozavo ='133.33 x 9 meses 1 ,1 99.97

Un Treintavo t
Total 1 ,1 99.97

Descuento AFP PRIMA 12.950/o n (-) 155.40
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